
  

  

le Ley, recordándole de la obligación 
Ñ 
sara recibir sus notificaciones.- Quito, 
de Noviembre del 2012. Certifica 

18G. ANDREA ESCALERAS PARDO 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
JECIMO SEGUNDO DE LO CIVH DE 
>ICHINCHA 
diste un sello 

>AP/57132/p.n 
os 

Ra del E, 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
EXTRACTO: 
>ITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR JOSE 
LIS GUERRERO MORALES. 
JUICIO; EJECUTIVO No. 1743-2010- 
3 
O, LUIS ANIBAL SUAREZ 

SEMANDADO: JOSE LUIS GUERRERO 
HORALI 
TRAMITE: EJECUTIVO 
JUANTIA: INDETERMINADA 
ZASILLERO JUDICIAL: No.484 delAb. 
Zarlos Moya Rued 
¡UEZ: SANTIAGO ALTAMIRANO RUIZ. 
SECRETARIO. FRANCISCO JUSTICIA 

3ALGADO. 
>ROVIDENCIA,- 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
21CHINCHA QUITO, 13 de Julio del 
2011, las 10h3L.- VISTOS: - Avoco 
sonociuento de la presente causa, 
an mi calidad de Juez Suplente, 
mediante Oficio No. DDP-1144 de 11 
3e Julio del 2007 y en vista del sorteo 
zorrespondiente.- La demanda que 
antecede es clara y reúne los demás 
-equisitos de ley. en consecuencia, 
dése a la misma el trámite Ejecutivo, 
zonforme lo dispone el Art, 430 del 
Zódigo de Comercio en concordan- 
sa con lo dispuesto en los Arts, 413 
1 415 del Código de Procedimiento 
Zivil”- El señor JOSE LUIS GUERRERO 
MORALES, en el término de tres días, 
sumpla con sus obligaciones o pro= 
3onga las excepciones a las que se 
srea asistido.» Adjúntese la documen- 
“ación presentada.» Téngase encuenta 

  

¿car >ludicialseñalado.- Cítese al 
der en la dirección señalada.- 
Na y Citese. 1) Dr. Armando 
Act 03), Juez.- 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
CHINCHA. QUITO, 05 de Agosto 
Jel 2013, las 11118.- Atento al escrito 
que antecedo, en mérito del juramento 
“endido por el actor, sabre la Imposibl- 
idad de determinar la individualidad y 
“esidencia del demandado, cítese con 
sl contenido de la demanda y presen- 
te providencia al demandado JOSE 
LUIS GUERRERO MORALES, por la 
prensa, mediante tres publicaciones, 
en uno de los periódicos de amplia 
circulación de esta ciudad de Quito, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 82 del Código de procedimiento 
Civit- NOTIFÍQUESE. () Dr. Santiago 
Galarza Rodríguez. Juez. 
Lo que llevo a su conocimiento para 

los fines de Ley, previniéndole al 
JOSE LUIS 

MORALES, señalar casillero Judicial 
en la forma legal para futuras noti- 
ficaciones. 
Dr. Francisco Justicia Salgado 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
P AC/3663IVtE 

A 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A. JOSÉ VICENTE BURGOS MORENO 
y ROSÍO DEL CARMEN GARZÓN 
GARZÓN, deudores principales, y 
GLORIA JOSEFINA GARZÓN CAJAS. 
garante solidaria, 
ACTORA: DRA. GEAN MAGALY 
AGUIRRE BENALCÁZAR, Procuradora 
Judbcial del Banco de Guayaquil S.A, 
DEMANDADOS: JOSÉ VICENTE 
BURGOS MORENO y ROSÍO DEL 
CARMEN GARZÓN GARZÓN, deudo- 
res principales, y GLORIA JOSEFINA 
GARZÓN CAJAS, garante solidaria. 
JUICIO: EJECUTIVO N*022-2.012. 
Abg. R, Bravo 
CASILLERO JUDICIAL N*2260 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 413, 415 
del Código de Procedimiento Civil, 
ABOGADO: DR. RENÉ ASTUDILLO 
SACOTO . 
CUANTÍA: USD. 11.000 
PROVIDENCIA: 
AUTO DE CALIFICACIÓN. 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito, jue- 
ves 12 de enero del 2012, las 10538. 
VISTOS - Avoco iento de la 
presente causa en virtud del sorteo 
realizado, y de la acción de personal 
No,2682-DP-DPP de 7 de diciembre 
de 2010.- La demanda que antece- 
de reúne los demás requisitos de 
Ley. El título como pres 
mérito ejecutivo.» En consecuencia 
los demandados: JOSÉ VICENTE 
BURGOS MORENO y ROSÍO DEL 
CARMEN GARZÓN GARZÓN, deudo- 
res principales, y GLORIA JOSEFINA 
GARZÓN CAJAS, en calidad de garan- 
te solidaria, cumplan con el pago de 
la obligación requerida hasta por el 

monto adeudado más un diez por cien- 
to o propongan excepciones en el tér- 
mino de tres díes de ser citados legal- 
mente. CÍTESE, a tos demandados: 
JOSÉ VICENTE BURGOS MORENO 
y ROSÍO DEL CARMEN GARZÓN 
GARZÓN, deudores principales, y 
GLORIA JOSEFINA GARZÓN CAJAS, 
en calidad de garante solidarla, en 
el lugar señalado se le entregará las 
copias que para este fín se acompa 
han.- Agréguese al proceso la docu- 
mentación que se adjunta.-Téngase 
sen cuentael casillerojudicial señalado 
por ta actora, la calidad en que com- 
parece, as como la autorización dada 
a su Abogado defensot- Notifíquese. 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, martes 
10 de septiembre del 2013, tas 12h01. 

  0,00 

Agréguese a los autos el escrito y 
tención 

Jos mismos y por cuanto la actora ha 
dado cumplimiento a lo ordenado en 
providencia anterios, de conformidad 
conto que dispone el Art.82 del Código 
de Procedimiento Civil CITESE, a los 

demandados JOSÉ VICENTE BURGOS 
MORENO y ROSÍO DEL CARMEN 
GARZÓN GARZÓN, deudores princi- 
pales, y GLORIA JOSEFINA GARZÓN 
CAJAS, garante solidaria, en la forma 
solicitada mediante tres publicaciones 
por la prensa en uno de los perlódicos 
de mayor circulación que se editan 
en la ciudad de Quito. Por secretaría 
confiérase el extracto solicitado.» 
Notifíquese, F) Dra. Rita Ordóñez 
Pizarro, Juez titular. 
Lo que comunico a usted paralos fines 
de ley. Le prevengo de la obligación 
que tiene de señalar casillero Judicial 
para recibir posteriores notificacio- 
nes.- Certifico, 
AB RAÚL VÉLEZ NARANJO 
SECRETARIO 
Hay flrma y sello 
P AC/96549/11 

ORDINARIOS 
Juicio Pao s9rzo1o 

JUZGADO VI DEL Lo: CIVIL DE ESTA 

DATRACTO JUDICIAL DE CITACIÓN 
LA PRENSA ANTE lA 

IMPOSIBILIDAD LA DETERMINAR 
LA 
FOR PARTE DE LA ACTOR 
A: BOLIVAR ROSALINO VALLEJO 
GUALPA , cuya residencia, se hace 
Imposible determinar at actor 
ALMACENES JUAN ELJURI, le hago 
conocer que a este juzgado, cuya 
demanda y providencias recaídas, en 
extracto dicen: 
NATURALEZA:ORDINARIO MATERIA: 
DINERO CUANTIA USD $ 10 000 
PROVIDENCIA.- Cuenca, 13 de octu- 
bre de 2010 8n12-VISTOS; La deman- 
da seaceptaal trámite ORDINARIO, en 
consecuencia con la demanda se corre 

traslado a los demandados, por el tér- 
mino de quiner días. CITESE... Hágase 
aber. F).- Dr. Fabián. Gavllanes. Sigue 

la notificaciónOTRA PROVIDENCIA.- 
Cuenca, 17 de mayo de 2013, las 
OSHO. Citese de conformidad a lo + 
dispuesto en el Art. 82 del C. de P. 
Civil... Háguse saber. F).- Dr. Fab/án. 
Gavilanes, Sigue la nouficación.- Al 
citado., se le previene de su obligación 
de señalar Casilla Judicial, para recibir 
notificaciones, de un profesional del 
derecho, conforme a la Ley. 
Cuenca, 17 de mayo de 2013 
Dr. Freddy Valiejo Mora Secretario 
Existe firma 
PA.P/57507/0n 

    

CITACION JUDICIAL. 
Juicio No, 824-2010 
A: MARIA ANGELICA LAGOS 
RIEDERER: Se le hace saber que en 
este Juzgado, a cargo del Dr. Iván 
Asitimbay Guzmán, Juez del Juzgado 
Cuarto de lo Civil del Azuay, se ha pre- 
sentado una demanda, la que coplado 
en extracto junte a la providencia res- 
pectiva dice 
ALMACENES “JUAN ELJURI CIA. 

MARÍA ANGELICA LAGOS RIEDERER 
ORDINARIA 
DINERO 
$7.000,00 Siete mil dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, 

1 
Cuenca, 11 de Octubre de 2010; las 

  

8h; 
VISTOS: Por el sorteo legal practica- 
do avoco conocimiento. Por cumplir 
con los requisitos de Ley, se acepta a 
tránute en juicio ordiarlo la deman- 

por Fausto Rodrigo 
Vintimilla Arévalo procurador judicial 
de Economista Jorge Eduardo Eljurl 
Antón gerente y representante legal 
de Almacenes Juan Eljuri Cia Ltda, 
conforme justifica con la documen- 

adjunta contra Maria Angélica 
Lagos Riederer. Cítese ala demandada 
en el lugar que se indica, corriéndoles 

contra para que la contesten en el tér- 

mino de Ley, diligencia que se depreca 
al a uno de los señoras Jueces de lo 
Civil de la ciudad de Quito, provincia 
de Pichincha. En cuenta la cuantía, 

los lugares señalados para citación 
y notificaciones así como la autori 
zación concedida. Remitase al señor 
Juez deprecado el despacho suficien- 
te ofreciendo reclaracidad en casos 
semejante. Hágaso saber. Cuenca, 13 
de mayo de 2013.- Las 1I'5. Cumplido 
con lo dispuesto, se dispone citar a la 
accionada MARIA ANGELICA LAGOS 
RIEDERER, mediante tres publica» 
ciones en uno de los diarios que se 
editan en la provincia del Azuay y de 
Pichincha, conforme lo dispone el Art. 
82 del Código de Procedimiento Civil, 
por cuanto la parte actora ha protesta» 
do, bajojurarnento, desconocer la resi- 
dencia o domicilio. Entréguese el des- 

  

  

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

pacho - 
Ala parte citada se te advierte la nece- 
sidad de señalar casillero judicial para 

  

ñía es: 

HOSPITALES...   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

[IGNORO] 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INGENIERIA Y SISTEMAS INGETEMAS 

y CIA. LTDA. 

compañía INGENIERÍA Y SISTEMAS 
INGETEMAS CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 10/09/2013, tue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.lJ.DJC.Q.13,004760 
de 24/septiembre/2013, con la siguiente 
modificación: En el cuadro de integración 
de capital, en la columna que se refiere al 

porcentaje y número, agrégase la cantidad 

de 200 participaciones, que es lo que le 
corresponde a cada socio de la compañía. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
BRINDAR EQUIPAMIENTO, 

MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
DE CENTROS DE SALUD, CLÍNICAS Y 

Quito, 24/septiembre/2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

  

ARVOGO36Ic0 P   denominación   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ICE 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA SECOIN, SEGURIDAD 

COMERCIAL INDUSTRIAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compa- 
fla SECOIN, SEGURIDAD COMERCIAL 
INDUSTRIAL CIA. LTDA., 

principal en el Distrito Metropolitano de 
Quito, prorrogó su plazo de duración y 
reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 9 de septiembre 

de 2013. Actos Societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.004718 de 

20 de septiembre de 2013 

En virtud de la mencionada escritura pública 

la compañía reforma el artículo primero del 

estatuto social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN 
Y DURACIÓN.- La compañía, tendrá como 

SECOIN, 
COMERCIAL INDUSTRIAL CIA, LTDA., y su 

duración es de 50 años contados desde la 
techa de inscripción el Registro Mercantil...” 

Quito, 20 de septiembre de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

con domicilio 

SEGURIDAD 

ARU92097/05 P   

futuras notificaciones 
Dado y firmado en Cuenca, el 15 de 
Mayo de 2013. 
Abg, José Alberto Moscoso LU. 
SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL DE CUENCA. 
Existe sello y firma 
PA.P/57506/p.n 

E 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
CUENCA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Juiclo No, 890-2010 
A: PATRICIO DANIEL CARDENAS 
PADILLA”, sa la hace saber que en 
este Juzgado Segundo de lo Civil de 
Cuenca, a cargo del Doctor César 
Palacios Vintirmiila, ALMACENES 
JUAN ELJURICIA, LTOA, ha planteado 
una demanda en su contra, ls misma 
que en extracto tanto de la demanda 
como de la providencia recaída, es 
como sigue: 
NATURALEZA: Ordinaria 
MATERIA: Dinero 
CUANTIA: US$6.000,00 
890-10 
Cuenca, 13 de octubre del año 2010- 
las O8h35 Vistos: Avoco conocimien- 
to de la presente causa por haberme 
correspondido en el sorteo realizado. 
La demanda de dinero que antecede 
por clara y completa se la acepta a 

dad con los Arts. 59 Y 396 del Código 
de Procedimiento Civil. Cítese al 
señor PATRICIO DANIEL CARDENAS 
PADILLA para que en el término de 
quince días comparezca a JUICIO Y de 
contestación a la demanda propuesta 
en su contra, para el electo se depre- 
ca a uno de los señores jueces de lo 
Clvil de la ciudad de Quito, envíese 
suficiente despacho. al señor Juez 

deprecado se le ofrece reciprocidad 
en casos análogos. Por fijada la cuan- 

tía, En cuenta la casIlla judicial Y la 
autorización concedida. Notifíquese. 
Cuenca, diciembre 17 de 2012, las 
O3hI2 Vistos: Atendiendo el escrito 
de Fausto Vintimilla, concédase el 
extracto necesario para las publica" 
clones. Notifíquese, 
A, los citados se les previene de la 
obligación que tienen de señalar casi- 
lla, Judicial para que puedan recibir 
posteriores notificaciones. 
Cuenca, 28 de Diciembre de 2012, 
Dr. Pablo Torres Borja 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE CUENCA. 
Existe sello y Firma 
PA.P/57505/p.m 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA NOTIFICACIÓN 
Notificase con el sigulente extracto de 
la demanda de NULIDAD de Contrato 
de Compra Venta por lesión enorme a 
los herederos presuntos y desconocl- 
dos de la fallecida María Victoria de 
Lourdes Salgado Andrade, cuyo tenor 
es el siguiente: da 

ACTOR: MANUEL EDUARDO 
SALGADO ANDRA! 
Procurador Comin de ALICIA 
ANDRADE VALENCIA, MARIANA 
EULALIA ANDRADE VALENCIA, y 

ras 
DEMANDADOS: LUZ SEMIRA 
VERGARA VELOZ, 
CLASE DE JUICIO: ORDINARIO - 
NULIDAD DE CONTRATO 
NUMERO DE JUICIO: 239-2007 
OBJETO DELA DEMANDA: Declararla 
nulidad del contrato de compra venta 
deinmuebie, y resolver el contrato por 
Lesión enorme.» 
PROVIDENCIA INICIAL: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 24 de 
septiembre del 2007, las 14h52.- 
VISTOS: La demanda de nulidad de 
contrato de copra venta celebrado 
por escritura publica que presen- 
tan: ALICIA ESTELA ANDRADE 
VALENCIA, MARÍANA EULALIA 
ANDRADE VALENCIA, EDGAR 
RODOY ANDRADE VILLAVICENCIO, 
LUCIA MARGARITA ANDRADE 
LEMA, CARLOS ADRIAN ANDRADE 
LEMA, SARA DEL ROCIO ANDRADE 
LEMA, RAUL EUCLIDES ANDRADE 
LEMA, RAUL POMPEYO CARRILLO 
FALCON, DENIS FERNANDO 
ANDRADE LEMA, MARIA TERESA 
SALGADO ANDRADE, GLORIA 
MERCEDES SALGADO ANDRADE, 
MARCELO VICENTE SALGADO 
ANDRADE, EDUARDO EUCLIDEA 
SALGADO ANDRADE, JORGE 
LEONARDO SALGADO ANDRADE, 
LUCÍA JANETH LUZURIAGA LOAYZA, 
JUAN CARLOS SALGADO ANDRADE, 
JORGE LEONARDO SALGADO 
ANDRADE, MANUEL EDUARDO 
SALGADO ANDRADE, MARTHA 
CECILIA SALGADO ANDRADE, LUZ 

TERESA SALGADO ANDRADE, MARÍA 
VICTORIA SALGADO ANDRADE, 
ROSA MAGDALENA SALGADO 
ANDRADE, LEON EDMUNDO 
BERRAZUETA CARRILLO, HECTOR 
EFRAIN BERRAZUETA CARRILO, 
RUTH MAGDALENA BERRAZUETA 
CARRILLO, NELLY SUSANA 
BERRAZUETA CARRILLO, BERTA 
ALICIA BERRAZUETA CARRILLO, 
MARCIA IBETH  BERRAZUETA 
CARRILLO, CESAR BENIGNO 
BERRAZUETA CARRILLO, ELINA 
MERCEDES BERRAZUETA CARRILLO, 
FRANCISCO JAVIER BERRAZUETA 
CARRILLO en contra de Luz Semura 
Vergara Veloz, reúne los requisitos 
legales, en consecuencia, se la acepta 
al tramite correspondiente por la vía 
ordinaria. Cítese con el contenido de 
la misma y con el de esta providencia 
a la demandada en la dirección pro- 
porcionada por los demandantes para 
que en el termino de 15 días conteste 
la demanda formulando conjunta» 
mente las excepciones dilatorias y 
perentorias de las que se crea asis" 
tida. Cuéntese en la substanciación 
de esta causa con los representantes 
del Municipio Metropolitano de Quito, 
Téngase como procurador común de 
los demandantes a Manuel Salgado 
Andrade. No procede que este mismo 
juicio se substancie da nulidad de un 
contrato, la resolución del mismo y la 
rescisión del mismo, por ser asuntos 
contradictorios, Agreguese al proceso 

los y nobfi- 
quese a los demandantes en la casilla 
judiclal No 331, NOTIFIQUESE.- 1) DR, 
MARIO ORTIZ ESTRELLA.- JUEZ 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 04 de diciem- 
bre del 2009, las 15h03.- Como de 

presentadas 
  

provincia de Pichincha. 

US$ 1.600,00 

DISTRIBUCIÓN, 

ASÍ 

ENSAMBLADOS...”   

UIUUULY 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CELTA DREAMS CELDREA S.A. 

La compañía CELTA DREAMS CELDREA S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto deí Distrito 
Metropolitano de Quito, el 04 de Septiembre 
de 2013, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.Q.13.004782 de 26 de Septiembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 

IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN DE TODACLASE DE MATERIAS 
PRIMAS Y PRODUCTOS TERMINADOS, 

COMO PRODUCTOS ELABORADOS, 
MAQUINARIA, REPUESTOS Y PRODUCTOS 

Quito, 26 de Septiembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/93051/0c P     

  

- por “tos demandantes se establece 
que las accionadas ALICIA ESTHELA 
ANDRADE VALENCIA, MARINA 
EULALÍA SILVA y NELLY SUSANA 
BARRAZUETA CARRILLO han falle- 
cido, a petición de los actores, se 
dispons notificar por la prensa a sus 
herederos presuntas y 
con un extracto de la demanda y odo 
lo actuado a fin de que comparezcan 
a juicio en el término de 20 días.- 
NOTIFIQUESE.- 1) DR. MARIO ORTIZ 
ESTRELLA.- JUEZ 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 22 de marzo 
2010.- las 08h49.- Atento sl escrito 
precedente corrhase la Providencia 
de en el sentido de que las falleci- 
das se llamaban MARINA EULALIA 
ANDRADE VALANCIA, conocida enlos 
Estados Unidos por ef apeííido de su 
marido como MARINA EULALIA SILVA; 
Y. NELLY SUSANA BERRAZUETA 
CARRILLO; NOTIFIQUESE. f) DR. 
MARIO ORTIZ ESTRELLA.- JUEZ 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 25 de sep- 
tiembre del 2012.-las 14h30.-Avoco 
conocimiento en esta causa. En 
calidad de Juez Sexto de lo clvil de 
Pictancha encargado según acción 
de personal No 3408-DP-DPP de 
2 de agosto 2012 emitida por el Dr. 
Iván Escando Montenegro, Director 
Provincial de Pictuncha del Consejo 
de la Judicatura.- Agréguese al pro- 
ceso la publicaciones realizada en el 
periódico La Hora de Esta cudad el 
día 23 julio 2012 de la cual consta la 
notificación de los herederos presun- 
tos y desconocidos del fallecido Jorge 
Leonardo Salgado Andrade herederos 
presuntos y desconocidos del homó- 
nimo de este Como de la acta de 
defunción presentada se observa que 
una de las actoras, María Victoria de 
L 

  

se dispone notificar con extracto de la 

mos presuntos y desconocidos por la 
prensa para cuyo efecto por secretaria 
extiéndase el respectivo extracto, Para 
la notificación a la heredera conoci- 
da Ana Mercedes Cevallos Salgado 
de Sánchez, el peticionario dique 
la dirección domiciliaria donde se lo 
ha de notificar. NOTIFIQUESE.-1) Dr. 
Jorge Alejandro Miranda.-juez 
Lo que comunico a ustedes para los 
fines legales consiguiente.-. Para 
recibir sus posteriores notificaciones, 
sirvanse señalar la casilla Judicial de 

un ftogado ene en esta la Jusicatura, dentro 
det referdo 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
P AC/96657/4 

  

EXTI JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: CARMEN 
AMELIA MESÍAS AQUIRRE 
ACTOR. ANGELA ESTRELLA CEDEÑO 
CHINGA 
DEMANDADA: CARMEN AMELIA 
MESIAS AGUIRRE 
UIcIO: PRESGRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO No, 1056-1999-HCH 
TRAMITE: ORDINARIO 
OBJETO: Demanda la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio 
del inmueble descrito en la demanda. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, Julio 16 
de 1999, Las 09h30.- VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa 
por el sorteo de Ley. En lo principal, 
la demanda que antecede es clara, 
completa y reune los requisitos ter- 
minados por la Ley Procesal Civil, por 
lo que se la acepta a tranute ordina- 
no, Cítesa la_demanda y esta provi- 
dencia a CARMEN AMELIA MESIAS 
AGUIRRE, y en mérito a la aflrmación 
con juramento sobre la Imposlbilidad 
de dar con el domiciho o residencia de 
la demandada, se la citará conforme al 
Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil, por uno de los periódicos de 
mayorcarculación de ésta cuudad, para 
que dentro del término de quince dias 
conteste la demanda, proponiendo las 
excepciones dilatorias y perentorias 
de que se creyeren asistida, bajo pre- 
venciones de rebeldía. Cuéntese en la 
causa con el Alcalde Metropohtano 
del Municipio de Quito, y el Sindico 
Municipal que se les citará en sus 
oficinas. Inscribase la demanda en el 
Registro de la Propiedad del Cantón. 
Tómese en cuenta la cuantía por inde- 
termmada y la casilla Judicial No. 901 
del Dr. Marco figueroa l., para notfica- 
ciones al Actor Angela Amelia Cedeño 
Chinga Vda. De Mantilla, la autoriza- 
ción para que suscriba los escritos 
necesarios a la defensa. CITESE Y 
NOTIFIQUESE, 
F) Dr, Felipe Granda Agullar, Juez. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
CivIL DE PICHINCHA.- Quito, martes 
Y de septiembre del 2013, las 14954.- 
Avoco conocimiento de la presente 
causa en calidad de Jueza Titular de 
esta Judicatura, mediante Acción de 
Personal No. 2937-DNP, de fecha 25 de 
Julto del 2012.- Agréguese al proceso 
los escritos presentados.- Téngase en 
cuenta lo manifestado por ta actora 
en escritos que anteceden -Tómese 
en cuenta la designación y facultad 

REVISTA 
o are 

  

conterida por la accionante a la Ab. 
Mercedes ÓrtizAlbuja y casilla judicial 
señalada para sus posteriores notifica: 
ciones.» Atenta la petición que ante- 
cede y bajo estricta responsabilidad 
de la peticionaria, confiérase nuevo 
extracto, para las respectivas publica- 

por la prensa.- NOTIFIQUESE. 
F) Dra. Verónica Jaramillo Huilcapi, 
Jueza. 

Lo que comunico a Ud, para los fines 
de Ley, previniéncole de ia obirgación 
ue tiene de señalar Casillero Judicial 

notificaciones dentro 
Gel perímetro legal Cartca 
ATENTAMENTE, 
DR. LUIS CHULDE RUANO 

SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
P AC/96655/0 
occ 

ROLE 
EXTRACTO 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL DEL 
CANTON CAYAMBE 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
HEREDEROS DE LUCHA CRUZ 
AGUIRRE 

JUICIO: PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO Nro 

2000-269-LP 
TRAMITE: ORDINARIO 

ACTOR, LUCILA CRUZ AGUIRRE 
JUEZ: DR. CRISFOBAL OJEDA 
MARTINEZ 
SECRETARIO: ABG. LUIS RUBEN 
POMA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE PICHINCHA, 
Cayambe, Jueves 22 de agosto del 

  

2013, tas 14h27. Agréguese a los autos 
los escritos y documentos adjuntos 
presentados por los actores En mérito 

téngase en cuenta la comparecencia 
UP 

FANNY ALEGRIA, LEONARDO 
HERIBERTO Y DARWIN PATRICIO 
ABALCO CRUZ, en calidad de hert- 
deros conocidos de la causante Lucita 
Cruz Aguirre, el nombramiento de su 
abogado defensor, casillero Judicial y 
autorización conferida- Por cuanto el 
señor Horiberto Abalco González ha 
comparecido a rendir juramento de 
desconocer el domiciio de los pre- 
suntos y desconocidos herederos dela 
señora Lucila Cruz Aguirre; contorme 
alArt.83 inciso segundo del Cádigo de 
Procadiruento Civil. NOTIFIQUESE, a 
los presuntos y desconocidos herede- 
ros de la causante señora Lucila Cruz 
Aguirre, mediante una sola publica- 
ción en uno de los diarios de amplia 
circulación de la Ciudad de Quito, para 
elefecto concédase el extracto,- Actué 

en la presente causa en calidad de 
secretario de esta Judicatura el Abg. 
Luis Rubén Poma. Notifiquese » F) Dr. 
Luls Eduardo Taipe (Juez E). 
Particular que llevo a su conocimiento 

para los fines de Ley, previniéndole de 
la obligacion que tiene señalar casilla 
judicial para posteriores notificaciones 
ABG. LUIS RUBEN POMA 
SECRETARIO 
Hay tirma y sello 
P AC/96628/11 

A 
ROLE 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVH DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A. Jorge Humberto Ron Rodríguez 
ACTOR; Ángel Roberto Guanulema 
Paguay 
DEMANDADO: Jorge Humberto Ron 
Rodríguez 
JUICIO: Ordinario No, 1377-2012-CVM 
OBJETO: Declaratoria de la 
Prescripción Ordinaria Adquisitiva 
de Dominio del vehículo materia de 
la demanda 
FECHA DE INICIO: 21 de marzo del 
2013 
CUANTIA: Indeterminada 

PROVIDENCIA: J 
UZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, jueves 
21 de marzo del 2013, las 15h33.- 
VISTOS: Por cuanto el actor ha dado 
curnplimiento a lo ordenado en provi- 
dencia inmediata anterior, se califica 

la demanda que antecede de presen» 
tada por Segundo Roberto Guanulema 
Paguay de clara, precisa y de reunir los 
demás requisitos de Ley, por lo que se 
laadraite al trámite ordinario, En con» 
secuencia, conla demanda presentada 
y éste auto, córrase traslado al demán- 
dado Jorge Humberto Ron Rodríguez 
para que conteste en el término de 
quince días, con apercibimiento de las 
partes en rebetdía.- Hecho que sea, en 
mérito del juramento rendido por el 
actor a fs, 7 y de conformidad con el 
Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil, con un extracto de la deman» 
da y este auto, cítese al demandado 
Sr. Jorge Humberto Ron Rodríguez 
mediante tres publicaciones en uno 
de los periódicos de amplía circula» 
ción que se editan en esta cludad de 

¡to.- Tómese en cuenta el casillero 
judicial y electrónico señalado por el 
demandante a-sí como la designación 
del abogado patrocinador, Actúela Ab. 
Andrea Escaleras Pardo en calidad de 

Secretaría Contratada por el Consejo 
de la Judicatura. Notifíquese, () Dr. 

Francisco Robalino Ocaña, Juez, (T) 
Lo que comunico a usted para los fines 
de Ley, recordándote de la obligación 
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